
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 19 de octubre de 2023 se informa al señor Juez, que 
el presente proceso ingresa al Despacho para proveer.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Ocho de noviembre de Dos Mil Veintitrés   

  
PROCESO: 2021-0294 

 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de lo solicitado por la 
apoderada judicial de la parte demandante en el escrito que antecede, se requiere a 
la memorialista para que acredite haber diligenciado el oficio No. 21-0835. 
 
Por otro lado, tenga en cuenta la memorialista que la respuesta emitida por entidades 
financieras como consecuencia de las medidas cautelares decretadas en esta causa, 
se encuentran en el expediente digital que puede ser consultado a través de las 
herramientas tecnológicas creadas para el efecto. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez  

     

 
CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 
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